
 

 

 

SECRETARÍA: Al despacho de la señora Jueza el presente proceso ejecutivo singular, 
informando que el término de suspensión indicado de común acuerdo por las partes 
venció el 30 de noviembre de 2023, sin que aquellas hubiesen comparecido a hacer 
pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 
 
Quimbaya, Quindío. 01 de diciembre de 2023 
 
 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO  
Secretario 
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Visto el informe secretarial que antecede, que efectivamente corresponde a la realidad 
procesal y al querer de la parte actora, de conformidad con lo previsto en el inciso 2º 
del artículo 163 del C.G.P, se dispone la reanudación del proceso de la referencia.  
 
Así las cosas, una vez cobre ejecutoria el presente proveído, ingresará a despacho 
nuevamente el proceso, con el propósito de adoptar las determinaciones legales a las 
que haya lugar, conforme a los parámetros contenidos en el inciso 2 del artículo 440 
del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ASTRID ELIANA IMUES MAZO 
JUEZA 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA 

EN FIRME   
EL 07 DE DICIEMBRE DEL 2023 

 
 
 
 

_______________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario  

 
 
 

Secretario 
 
 

 

 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES EN ESTADO No 130 DEL 04 DE 

DICIEMBRE DE 2023 
 
 
 
 

________________________________ 
DANIEL ALBERTO HOYOS FRANCO 

Secretario  
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